
y la exportación de calentadores y calefactores, solicita su 
ampliación, en el sentido de incluir la importación de válvulas 
electromagnéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Coíntra, S. A.», con domicilio en Alcalá de 
Henares (Madrid), por Orden de 2 de diciembre de 1975, y mo
dificación posterior, en el sentido de incluir la importación de

válvulas electromagnéticas para apertura y cierre de paso de 
gas (P. E. 84.61.11).

2.° A efectos contables respecto a la presente ampliación 
se establece lo siguiente:

Por cada calentador del modelo que a continuación se re
laciona, exportado, sé podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, dé las válvulas que tam
bién se especifican:

Aparato de exportación Denominación material
Cantidad 

por aparato de 
exportación

Peso unitario 
pieza

Kilogramos

Calentador de 125 kilocalorías .............................. Válvula electromagnética de apertura y cierre pa
so gas modelo:

Sit-2.006.225 ....................................................................... 1 0,030
Calentador de 250 kilocalorías ........................ . Válvula electromagnética de apertura y cierre pa

so gas modelo:
Sit-2.006.804 ....................................................................... 1 0,080

Calentador de 325 kilocalorías .............................. Válvula electromagnética de apertura y cierre pa
so gas modelo:

Sit-2.006.804 ...................................................................... 1 0,080

Calefacción mural .................................................... Válvula electromagnética de apertura y cierre pa
so gas modelo:

Sit-2.006.804 ....... ..............................................................

1

0,080

No existen mermas ni subproductos.
Por tratarse de piezas terminadas no podrá utilizarse la ad

misión temporal.
3.° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 

de junio también podrán acogerse a los beneficios de los sis
temas de reposición y de devolución de derechos derivados de 
la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en 
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de ésta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de diciembre de. 1975, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24360 ORDEN de 9 de noviembre de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Torres Ruiz, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polietileno alta y baja presión en 
granza y la exportación de tubo, film, láminas, 
sacos y bolsas monofilamento y cuerda de polie
tileno.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Torres Ruiz, S. A.», solici
tando ei régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polietileno alta y baja presión en granza, 
y la exportación de tubo, film, láminas, sacos y bolsas, mono- 
filamento y cuerda de polietileno.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Torres Ruiz, S. A.», con 
domicilio en carretera Masia Juez, número 59, kilómetro 3, 
Torrente, Valencia, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de polietileno alto, y baja presión 
en granza (P. A. 39.02 A.1) y a la exportación de tubo, film, 
láminas, sacos y bolsas, monofilamento y cuerda de polieti
leno (P. A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de polietileno contenido en los pro
ductos que se exportan se podrán importar en franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de polietileno alta 
o baja presión en granza.

Se consideran pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 2- por 100 de la mercancía importada.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en 
el momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.



No obstante, en el si. lema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 
de julio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en 
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta ampliación de) régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 9 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 
de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24361 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que 
se concede a «Astilleros de Santander, S. A.», de 
Santander, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
un buque remolcador para Grecia.

Ilmo. Sr.: «Astilleros de Santander, S. A.», de Santander, 
solicita de este Ministerio la concesión de una autorización 
global para importación temporal de materiales para la cons
trucción en su factoría de Santander de un buque remolcador 
para Grecia.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo
mía nacional;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de 1973 
por la que se aprobó el procedimiento para efectuar las impor
taciones temporales de los materiales y elementos incorporados 
a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido a 
bien disponer:

Primero.—Se concede a «Astilleros de Santander, S. A.», de 
Santander, autorización global para la importación temporal 
de materiales y elementos a utilizar en la construcción en sus 
astilleros de Santander de un buque remolcador (construcción 
número 134), para el que tiene concedida la licencia de expor
tación número 2.721.178.

Segundo.—El importe total de materiales, que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrá exceder del 10 por 100 del valor del buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24362 ORDEN de 17 de noviembre de 1976 por la que 
se concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de 
Madrid, autorización global para la importación 
temporal de materiales para la construcción de 
un dique flotante para Grecia.

Ilmo. Sr.: «Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, solicita 
de este Ministerio la concesión de una autorización global para 
importación temporal de materiales para la construcción en su 
factoría de Cádiz de un dique flotante de 14.000 toneladas 
para Grecia.

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la econo- 
mía nacional

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1973 por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y pro
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se concede a «Astilleros Españoles, S. A.», de 
Madrid, autorización global para la importación temporal de 
materiales y elementos a utilizar en la construcción en sus 
astilleros de Cádiz de un dique flotante (construcción núme
ro 103) para el que tiene concedida la licencia de exportación 
número 2.394.894.

Segundo.—El importe total de materiales, que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial, no 
podrá exceder del 2,38 por 100 del valor del dique.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del dique a que 
la misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la reexportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de 
importación temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1976.—P. D., el Subsecretario 

de Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

24363 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
junio de 1976 por la que se prorroga el período de 
vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Sociedad Industrial Astu
riana Santa Bárbara».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 211, de fecha 2 de septiembre de 1976, página 17165, 
primera columna, se corrige en el sentido de que en su párra
fo 3.°, donde dice: «para la importación de cátodos, placas y 
wirebars de cobre», debe decir: «cátodos, placas y wirebars de 
cobre; lingotes de zinc y chatarras de cobre y la exportación 
de barras, perfiles, hilos, chapas, cintas, cables y cordones de 
cobre, y barras, hilos, chapas y cintas de latón».

24364 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la autori
zación-particular por la que se otorgan los bene
ficios de fabricación mixta para la construcción de 
tractores con las cuatro ruedas motrices, modelo 
2035 T.D.M. de 68 CV. de potencia homologada 
(P. A. 87.01-A), a la Empresa «John Deere Ibérica, 
Sociedad Anónima»

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» de 21 de agosto de 1975), aprobó la Resolución tipo para 
la construcción, en régimen de fabricación mixta, de tractores 
con las cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre, 35
y 100 CV.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció el 
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que lo desarrolló, «John Deere Ibérica, S. A.», con 
domicilio en Getafe (Madrid), Camino de la Concepción, s/n., 
presentó solicitud para acogerse a los beneficios de bonificación 
arancelaria para la importación de las partes, piezas y elemen
tos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la pro
ducción nacional de tractores con las cuatro ruedas motrices y 
potencia comprendida entre 35 y 100 CV., bajo el régimen de 
fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 21 de septiembre de 1976, calificando 
favorablemente la solicitud de «John Deere Ibérica, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación de tractores con las cuatro 
ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV., con 
el grado mínimo de nacionalización que fijó el Decreto de Re
solución-tipo

Se toma en consideración igualmente que «John Deere Ibé
rica, S. A.», tiene tecnología propia para la construcción de di
chos tractores.

La fabricación en régimen mixto de estos tractores ofrece 
gran interés para la economía nacional, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para futuros programas de expan
sión industrial como para el mejoramiento de la situación de 
la balanza comercial y de pagos, al mismo tiempo que repre
senta un nuevo paso en los aspectos técnicos, laborales y otros 
de la industria nacional.


